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intervención y que quizá por el poco tiempo transcurrido desde su aprobación, a juicio de esta Defensoría, no  no se ha 
exteriorizado la mejora programada.

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.1.2. Tributos locales
La Ley Reguladora de las Haciendas Locales diseña el marco general de recursos financieros de las entidades locales en 
el apartado primero de su artículo 2, estableciendo una relación de las distintas fuentes de financiación.

De entre todos los referidos recursos, destacan por su especial trascendencia los tributos propios, los cuales constituyen 
la fuente básica de financiación de dichas entidades.

Tal como referíamos en el apartado anterior, la Ley General Tributaria establece exigencias para la Administración tri-
butaria tendentes a reforzar las garantías de los contribuyentes.

En este sentido, es principal la obligación de resolver expresamente en el plazo establecido. Así, junto con el mandato 
de carácter general que viene recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que la “..Administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación”, encontramos en el ámbito 
sectorial tributario el artículo 103.1 de la Ley General Tributaria que establece lo siguiente: “La Administración tributaria 
está obligada a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de 
los tributos, así como a notificar dicha resolución expresa” y el 104.1 que determina que “El plazo máximo en que debe 
notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento, sin que pueda 
exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma con rango de ley o venga previsto en la normativa 
comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis 
meses”.

Pues bien, la demora en resolver en plazo es un tema recurrente en las quejas que nos llegan a la Defensoría relativas 
a interposición de recursos, reclamaciones y solicitudes de devolución de ingresos indebidos.

Tras estas quejas suele encontrarse la falta de adecuación de los recursos humanos de las administraciones locales 
destinados a estas tareas, en relación con el volumen de expedientes gestionados.

El silencio administrativo debe entenderse como una medida excepcional de finalización de un expediente, pues sitúa 
a la ciudadanía en una posición vulnerable, ya que les impide conocer la voluntad administrativa con respecto a su 
solicitud y dificulta la posibilidad de revisar dicha respuesta. Son frecuentes las quejas en las que la ciudadanía expresa 
su malestar por el funcionamiento de los órganos encargados de la gestión y recaudación tributaria a través de los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Entre las diversas materias planteadas en las quejas recibidas sobre gestión de tributos locales a lo largo del año 2023, 
podemos referir las siguientes:

1. En relación con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. La gestión, liquidación y recaudación de este 
impuesto recae en el municipio del permiso de circulación del vehículo. Son frecuentes las quejas en las que la 
ciudadanía solicita la exención en el impuesto y no obtiene respuesta. Un ejemplo concreto fue el caso de la queja 
23/4024, donde el interesado solicitó la exención del IVTM por discapacidad, sin obtener respuesta inicial. Tras nuestra 
intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso y concedió la exención. Igualmente, la queja 23/5354 en 
la que el interesado solicitó la exención del IVTM ante el Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla por tener reconocida 
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una  discapacidad del 65%, sin obtener respuesta. En este momento, hemos solicitado que se dé cumplimiento a la 
obligación que establece el artículo 21 de la mentada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de resolver expresamente.

2. En relación al Impuesto de Bienes Inmuebles, se producen quejas referentes a la gestión en la liquidación y 
recaudación del impuesto que llevan a cabo los ayuntamientos y diputaciones así como quejas referidas a la gestión 
de las bonificaciones fiscales establecidas en la Ley de Haciendas Locales. El artículo 74 regula bonificaciones 
facultativas, permitiendo a los ayuntamientos aplicar descuentos para familias numerosas y propiedades con 
sistemas de energía solar, sujetos a la regulación de una ordenanza fiscal. Así, en la queja 23/6534, el promotor 
denunciaba la falta de respuesta del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga ante la solicitud de bonificación 
fiscal en el impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de placas solares. Después de nuestra intervención, la 
Administración respondió, concediendo la bonificación y reduciendo la cuota del IBI al interesado. Igualmente, la 
queja 22/2453 que denunciaba la falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado, con fecha 29 de 
julio de 2022, ante el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla contra la 
liquidación del IBI que, por responsabilidad subsidiaria, se le imputaba presuntamente. La ausencia de una respuesta 
expresa y motivada que pusiera término a dicho procedimiento le llevó a acudir a la Institución, que tras diferentes 
actuaciones, nos llevó a formular resolución recomendando que se adoptasen las medidas que permitiesen observar 
el derecho a obtener resolución expresa al recurso de reposición presentado por el interesado. Resolución que fue 
aceptada por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla, que procedió 
a estimar el recurso, anulando el acuerdo declarativo de responsabilidad, ordenando su archivo y reconociendo a 
favor del interesado el derecho a obtener la devolución del ingreso efectuado.

3. Queja que versan sobre las tasas por la prestación de servicios de los entes locales. Entre ellas, destacan en número 
la tasa por la recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos. Ejemplo de lo anterior es la queja 23/3345, en la que 
un ciudadano se dirigía a nuestra Institución por la falta de resolución expresa a un recurso de reposición presentado 
ante el Ayuntamiento de Almería contra la liquidación de unas tasas de basura. En este caso, formulamos Resolución 
en la que recomendamos al Ayuntamiento de Almería que promueva las medidas que permitan observar el derecho 
a obtener resolución, que ponga término al recurso de reposición presentado por el interesado. En este momento 
se encuentra a la espera de respuesta.

4. Quejas referidas a la devolución de ingresos indebidos, entre otras la queja 23/7746 respecto al Ayuntamiento de 
Chicana, y la queja 23/4117 respecto al Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, donde la 
falta de resolución expresa a la solicitud de devolución de ingreso indebido fue resuelta favorablemente tras nuestra 
intervención. Igualmente, la queja 22/7893 en la que se denuncia la falta de resolución expresa a la devolución de 
ingreso indebido respecto al pago de una plusvalía, así como a la solicitud de aplazamiento de la deuda presentada 
ante el Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, a pesar de haber superado el plazo 
establecido. Tras formular una resolución recordando el deber legal de resolver en plazo, el Ayuntamiento aceptó 
y emitió una resolución expresa, anulando la liquidación, reconociendo el derecho a la devolución de ingresos al 
interesado y ordenando el pago de la devolución de ingresos.

5. Por último, procede indicar que durante el año 2023, esta Institución ha observado un aumento en las quejas recibidas 
relacionadas con los embargos de sueldos y salarios. Conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC), los ingresos que no excedan del salario mínimo interprofesional (SMI), son inembargables. Estos límites, deben 
permitir a la Administración ajustar su actuación para que, sin destruir sus recursos, las personas deudoras cumplan 
con sus obligaciones, especialmente cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad. A modo de ejemplo 
merece la pena reseñar la queja 23/6838 en la que un ciudadano se dirige a nuestra Institución manifestando que 
la Diputación Provincial de Jaén le reclama una deuda en concepto de IBI, deuda que reconoce pero que, debido 
a la precaria situación en la que se encuentra, percibiendo unicamente 480 euros de la Renta Activa de Inserción, 
no puede afrontar en la actualidad. Sin embargo, pese a haber comunicado su situación, la Diputación de Jaén 
le ha efectuado tres retenciones por embargo en la cuenta en la que percibe su único ingreso. El primer mes, 
presentó recurso de reposición que fue resuelto favorablemente, pero, sorprendentemente, en los meses posteriores, 
continuaron los embargos. En esta ocasión, a su sorpresa se sumó la falta de respuesta de la Administración con el 
correspondiente daño ocasionado al tratarse del único ingreso del que dispone para subsistir. La Diputación Provincial 
de Jaén, nos informó de que había resuelto estimatoriamente los recursos formulados por el promotor procediendo 
al levantamiento del embargo. Asimismo, nos informaba de lo siguiente:

“Es evidente -y así se constata diariamente en este Servicio- que en las cuentas corrientes embargadas a con-
tribuyentes de esta provincia existen mensualmente movimientos que ponen de manifiesto la existencia de 
otros ingresos distintos al abono de pensiones, salarios y prestaciones. Ingresos que tienen la total y absoluta 
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consideración de saldo existente en dichas cuentas suceptibles de traba y que nada tienen que ver con pensio-
nes, salarios o prestaciones sociales.

Por ello, y como quiera que las remesas de embargos de cuentas corrientes remitidas por este Organismo a las 
distintas entidades financieras se realizan mensualmente de manera masiva y telemática, se producen situa-
ciones en las que un embargo de cuentas realizado en un mes es incorrecto porque así lo acredita el recurrente 
y, por el contrario, en el mes siguiente se realiza otro embargo en la misma cuenta que se ajusta a derecho; bien 
porque existen movimientos en la cuenta corriente embargadas distintos a la percepción de sueldos, pensiones 
o prestaciones y que tienen el carácter de embargables; o bien porque en modo alguno se acredita que el em-
bargo se ha realizado única y exclusivamente sobre lo ingresado por salario, pensión o prestación.

El hecho de que en un determinado mes un embargo de cuentas corrientes sea declarado improcedente por 
las circunstancias expuestas anteriormente, no inhabilita ni impide que se sigan remitiendo diligencias de em-
bargo de cuentas posteriores. No existe impedimento legal alguno para ello.”

Si bien el asunto por el que acudió el interesado a nuestra Institución se encuentra resuelto, debemos subrayar que 
este sistema provoca un perjuicio importante en la esfera personal de los ciudadanos afectados que se encuentran en 
una situación desesperada económicamente y, por contrapartida, la administración no es ágil en su respuesta.  En la 
misma línea la queja 23/7010.

Desde esta Institución continuamos recomendando a las Administraciones que realicen reformas estructurales y pro-
cedimentales para dotarse de los medios necesarios que les permita garantizar la resolución oportuna de expedientes 
conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.2.1.2.2.2. Comercio
Los mercadillos ambulantes son parte inseparable de la actividad comercial que se desarrolla en los municipios anda-
luces y se rigen por la normativa municipal específica y también por costumbres y tradiciones, a veces muy arraigadas.

Pese a esta regulación, no dejan de ser una actividad muy susceptible de generar conflictos y disputas, especialmente 
respecto del lugar de ubicación, por tratarse de una actividad que se desarrolla esporádicamente utilizando zonas del 
dominio público pero sin generar una ocupación permanente del mismo.

En 2023 también se recibieron y tramitaron quejas por este motivo, como la recibida desde un pequeño municipio de 
Granada proveniente de una vecina disconforme con la ubicación en su calle y frente a su casa del mercadillo ambulante 
tras haberse trasladado el mismo a dicha ubicación como medida extraordinaria durante la Covid-19.

Detallaba la reclamante los muchos inconvenientes y molestias que le generaba esta ubicación y sus reiteradas peti-
ciones al Ayuntamiento para que reubicase el mismo.

Hemos trasladado esta queja al Ayuntamiento sugiriéndole la posibilidad de estudiar ubicaciones alternativas o so-
luciones posibles que satisficieran a todas las partes implicadas en el asunto y que fueran fruto del acuerdo común de 
las partes afectadas.

En la respuesta recibida hace pocos días el Ayuntamiento se ha limitado a ratificar la legalidad de la ubicación actual.

Trasladaremos la respuesta recibida a la interesada y nos dirigiremos nuevamente al  Ayuntamiento para tratar de sus-
citar la sensibilidad del mismo a fin de que, si no es posible el cambio de ubicación, al menos explique suficientemente 
las razones que los impiden y de solución a los problemas denunciados por la interesada.

Diferente ha sido la respuesta municipal en la queja 23/4164, remitida por el vecino de un pueblo de Jaén denunciando 
la falta de respuesta del Consistorio municipal a la petición dirigida al mismo instando un cambio de ubicación del 
mercadillo municipal por los perjuicios que originaba su actual ubicación al promotor de la queja y a otros vecinos y 
establecimientos de la zona.


	Este tema en otras materias
	2.2.1. Administración Tributaria, Ordenación Económica y Gobernanza Pública
	2.2.1.2.1.2. Tributos locales
	2.2.1.2.2.2. Comercio



